
 

   

En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, 

de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 

Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de 

contratación y de gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021). 

 

 

ANTECEDENTES 
 

1.- Con fecha 21 de noviembre de 2021 se formalizó contrato con la empresa STRYKER IBERIA, 

S.L., con N.I.F.: B82173451, el contrato administrativo, derivado del expediente A/SUM-

025421/2023, para llevar a cabo la contratación del “SUMINISTRO DE PRÓTESIS DE 

TOBILLO PARA EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO 

MARAÑÓN” (Lote 1), por un importe total de VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

Y SEIS EUROS (26.686,00 €) al que corresponde una base imponible de 24.260,00 € y un IVA 

(10%) de 2.426,00 €y un periodo de ejecución comprendido entre el 1 de diciembre de 2024 hasta 

el 30 de noviembre de 2025. 

2.-  El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 15 “Plazo de 

ejecución”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

Ley de Contratos del Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo obligatoria para el 

contratista.  

3- La empresa adjudicataria ha prestado conformidad a la prórroga con modificación de contrato, 

por un periodo que abarca del 1 de diciembre de 2025 al 31 de noviembre de2028. 

 

R E S U E L V O 

 

De conformidad con los artículos 29, 203.2 y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público: 

 

1.- Aprobar la PRÓRROGA DE CONTRATO, con la empresa STRYKER IBERIA, S.L., con 

N.I.F.: B82173451, del contrato al que hace referencia el punto 1 de los antecedentes, que asciende 

a la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS 

CON CUARENTA CÉNTIMOS (45.346,40 €), al que le corresponde una base imponible de 

41.224,00 € y  un IVA (10 %) de 4.122,40 €, que se imputarán a la partida 27005 del programa 

312A, con el siguiente desglose adjunto: 

 

LOTE 1.- SISTEMA PRÓTESIS TOBILLO COMPLETO 

LOTE 

Nº 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN LOTE CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO 

S/IVA 

BASE 

IMPONIBLE 

IVA 10% IMPORTE 

TOTAL 

1.1 348900 COMPONENTE TIBIAL PRIMARIO 2 2.294,00 4.588,00 458,80 5.046,80 

1.2 348901 COMPONENTE ASTRAGALINO 

ANATÓMICO 

1 2.480,00 2.480,00 248,00 2.728,00 

1.3 348902 POLIETILENO CON ANCLAJE FIJO 

AL COMPONENTE TIBIAL 

1 526,00 526,00 52,60 578,60 

1.4 348903 COMPONENTE ASTRAGALINO 

CON CORTE PLANO EN EL 

ASTRÁGALO 

1 2.480,00 2.480,00 248,00 2.728,00 
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Ref: 57/302959.9/25



 

   

 

Anualidad 2025 (1 mes)        01/12/2025 al 31/12/2025 1.259,62 

Anualidad 2026 (12 meses)   01/01/2026 al 31/12/2026 15.115,47 

Anualidad 2027 (12 meses)   01/01/2027 al 31/12/2027 15.115,47 

Anualidad 2028 (11 meses)   01/01/2028 al 30/11/2028 13.855,84 

 
 

La prórroga y modificación que se propone es desde el 1 de diciembre de 2025 al 30 de noviembre 

de 2028. 
 

De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 

de Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, 

ya que la constituida inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 
 

Madrid, 5 de septiembre de 2025  

LA DIRECTORA GERENTE 

Por ausencia 

Real Decreto 521/1987, 15 de abril 

 

 

 

Fdo: Marta Sánchez-Celaya del Pozo 

Subgerente Asistencial 
 

 

1.5 348904 VÁSTAGO ASTRAGALINO 

ACOPLADO AL COMPONENTE 

ASTRAGALINO 

23 900,00 20.700,00 2.070,00 22.770,00 

1.6 348905 COMPONENTE TIBIAL DE 

REVISIÓN 

3 1.800,00 5.400,00 540,00 5.940,00 

1.7 348906 VÁSTAGO COMPONENTE TIBIAL 5 850,00 4.250,00 425,00 4.675,00 

1.8 348907 POLIETILENO DE REVISIÓN 1 800,00 800,00 80,00 880,00 

 
TOTAL LOTE 1  41.224,00 €    4.122,40 €      45.346,40 €  
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